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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10747 REAL DECRETO 854/1979, de 20 de abril, por el 
que se crea la Embajada de España en Papúa-
Nueva Guinea.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de abril de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en disponer:
Artículo único.—Como consecuencia del establecimiento de 

relaciones diplomáticas entre España y Papúa-Nueva Guinea, 
se crea la Embajada de España en Port Moresby.

■ \
Dado en Madrid a veinte de abril de mil novecientos seten

ta y nueve.
JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DEL INTERIOR

10748 RESOLUCION de la Subsecretaría de Orden Públi
co por la que se delegan determinadas facultades 
en los Gobernadores Civiles.

Excelentísimos señores:
En uso de las facultades conferidas por el número cuatro 

del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, y previa aprobación del excelentísimo señor 
Ministro del Departamento,

Esta Subsecretaría de Orden Público ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se delega en los Gobernadores Civiles la facultad 
reconocida a esta Subsecretaría por los artículos 4.° y 5.° del 
Real Decreto 1084/1978, de 30 de marzo, para la concesión de 
la dispensa temporal de conexión de alarma de las oficinas 
bancarias.

Segundo.—Se delega en los Gobernadores Civiles la facultad 
conferida en el articulo 10 del mismo Real Decreto para la 
dispensa del servicio de Vigilantes Jurados.

Tercero.—En el supuesto de los dos artículos anteriores en 
que los Gobernadores Civiles estimen- que no se cumplen las 
condiciones necesarias para conceder la dispensa temporal de 
conexión de alarma o la dispensa del servicio de Vigilantes 
Jurados, elevarán las solicitudes a la Subsecretaría de Orden

Público para su resolución, oída, en su caso, la Comisión Mix
ta que establece el artículo 2.° del Real Decreto 1084/1978, de 
30 de marzo,

Cuarto.—En cualquier momento .esta Subsecretaría de Orden 
Público podrá recabar para sí el conocimiento y resolución 
de los asuntos y expedientes objeto de delegación, cualquiera 
que sea el estado de su tramitación.

Quinto.—El ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud 
de esta Resolución se ajustará a lo dispuesto en los artícu
los 22, 32 y 36, apartado tres do la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y 93, apartado cuatro, y 118 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexto.—La presente Resolución comenzará a regir al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—El Subsecretario, Julio Ca

muñas y Fernández-Luna.
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

10749 RESOLUCION de la Dirección General de Expor
tación por la que se delimitan los sectores de ex
portación a efectos de Carta de Exportador a titulo 
individual para el cuatrienio 1980-1983.

El Decreto 2527/1970, de 22 de agosto, modificado por el De
creto 2128/1974, de 20 de julio, que regula la Carta de Exporta
dor a título individual, faculta, en su artículo 2.°, a la Dirección 
General de Exportación para determinar anualmente los sec
tores exportadores que habrán de servir de base para la conce
sión de dicha Carta.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:
A efectos de lo establecido en el artículo 2.° del Decreto de 

22 de agosto de 1970, se entenderán como sectores exportadores 
para el cuatrienio 1980-1983 los comprendidos en el apéndice 
adjunto a esta Resolución.

El plazo de presentación de las solicitudes de Carta de Ex
portador a titulo individual para el cuatrienio 1980-1983 expirará 
el día 30 de junio del presente año.

Cuando una Empresa exporte productos correspondientes a 
posiciones arancelarias incluidas en varios sectores de los com
prendidos en el apéndice, siempre que los productos sean co
nexos, podrán sumarse todas las exportaciones, computándose 
al sector que se considere más adecuado. La Dirección General 
de Exportación, teniendo en cuenta los criterios comerciales de 
clasificación sectorial, decidirá en cada caso sobre la proceden
cia de la acumulación.

Madrid, 3 de abril de 1979.—El Director general, Juan María 
Arenas Uría.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

10750 RESOLUCION de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante por la que se pone en vigor la mo
dificación número 1 a la Especificación C-002, ca
racterísticas técnicas del receptor para la escucha 
de socorro en la frecuencia de 2.182 kHz.

En la Especificación C-002 se admite la posibilidad de que, 
durante los periodos de silencio radiotelefónico (minutos 00 
a 03 y 30 a 33 de cada hora), un dispositivo elimine el silen
ciador para que el equipo reciba la totalidad de la banda 
pasante.

Experiencias posteriores a la publicación de la Especifica
ción C-002 aconsejan revisar este concepto y asegurar que du
rante los períodos de silencio el equipo pueda recibir la banda 
pasante completa, evitando la intervención humana en esta
operación.

En consecuencia, la Especificación C-002, publicada por Re
solución 27531, de 11 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» número 205, del 6 de noviembre), queda modificada en 
el sentido siguiente:

1. Punto 1, «Aplicación», apartado d), quedará redactado:

«d) Dispositivo que permita desconectar, en. los periodos de 
silencio, el silenciador.»

2. Punto 4.4, «Funcionamiento durante los períodos de si
lencio en radiotelefonía», quedará redactado:

«El equipo debe poder recibir a nivel normal empleando la 
banda pasante completa durante los periodos de silencio en 
radiotelefonía.

Esta operación será controlada por un reloj u otro disposi
tivo aprobado. Este dispositivo podrá dejarse inoperante en 
cualquier momento.»

Madrid, 30 de marzo de 1979.—El Subsecretario de Transpor
tes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi.


